
BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA 
CUBRIR INTERINAMENTE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
A1, FUNCIONARIO INTERINO PARA CUBRIR EXCESO Y ACUMULACIÓN DE TAREAS, 
ADSCRITO AL ÁREA URBANISMO/SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE OSUNA. 
 
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
El objeto de las presentes bases es la regulación del  procedimiento para cubrir interinamente 
una plaza de funcionario del Ayuntamiento de Osuna para cubrir un exceso y acumulación de 
tareas, denominada Técnico de Administración de General, perteneciente al Grupo A, 
subgrupo A1, Nivel CD 25,  destinada al Área Urbanismo/Secretaría. Las funciones a 
desempeñar serán las de informe y asesoramiento en materia de procedimiento administrativo 
común y licencias, disciplina e infracciones urbanísticas.  
 
2. NORMATIVA APLICABLE. 
 2.1.- Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases, siendo de 
aplicación lo dispuesto en las siguientes normas: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (TREBEP); Ley 7/1985, de 2 abril, de Bases del Régimen Local; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso al servicio 
de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local; 
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de medidas para la reforma de la Función Pública; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el 
que se aprueban las Reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas; 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 3/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, la Resolución de Alcaldía de fecha 28/12/2018, por la que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para el año 2018 y demás disposiciones que sean de aplicación. 
 
 2.2.- Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, así como de publicidad, transparencia, independencia e imparcialidad, de 
acuerdo con los artículos 14, 23 y 103 de la Constitución Española; el artículo 55 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TREBEP; la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así 
como el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba 
el II Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y 
en sus organismos públicos. 
 
 2.3.- Las presentes bases generales vincularán a la Administración Pública, a los 
tribunales que han de valorar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas, y 
solo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
3. SISTEMA SELECTIVO. 
 3.1.- El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso oposición, con 
las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en los Anexos.  
 
 3.2.- Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) y el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Osuna.  Las listas de admitidos y excluidos, 
Tribunal Calificador así como la fijación de la fecha de inicio de las pruebas selectivas se 
publicará en el Tablón de Edictos y en el Portal de Transparencia. 
 
4. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
 4.1.- Para poder tomar parte en el proceso selectivo se deberán reunir los siguientes 
requisitos, referidos al último día del plazo de presentación de instancias, de conformidad con 



los artículos 56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP): 
 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal 
funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con 
excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del 
Estado o de las Administraciones Públicas. 

 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 
e) Poseer la titulación de Licenciado/Grado en Ciencias Empresariales, Económicas, 

Administración y Dirección de Empresas, Derecho, Gestión y Administración Pública, o bien 
aquellas titulaciones universitarias que aunque con distinta denominación tengan un contenido 
curricular similar.. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación y se 
adjuntará al título su traducción. 

 
5. SOLICITUDES. 
 5.1.- Las solicitudes, conforme al Anexo II, se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Osuna o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
preferentemente a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Osuna o bien de forma 
presencial, en el plazo de 20 días hábiles, a partir de la publicación de las presentes Bases en el 
BOP de Sevilla, debiéndose acompañar la siguiente documentación: 
 
 a) -Impreso de Autobaremación conforme al Anexo III. 
 
6. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 6.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía Presidencia dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de 
exclusión. En el Tablón de Edictos y Portal de Transparencia se publicará anuncio que, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, indicará los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación. 
La lista certificada de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento de Osuna y en el Portal de Transparencia, abriéndose un plazo de 
diez días hábiles,  para subsanar, en su caso, los defectos que hubieran motivado la exclusión 
u omisión mediante un escrito ante la Alcaldía Presidencia. 
  
 6.2.- Transcurrido el plazo de subsanación, mediante Resolución de la Alcaldía se 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se expondrá en los 
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. En dicha Resolución se determinará 
el lugar, la fecha y la hora de comienzo del primer ejercicio de la oposición, así como la 



composición nominal del Tribunal Calificador. 
 
7. TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 7.1.- El Tribunal de Selección estará constituido por el/la presidente/a, 4 vocales y el/la 
secretario/a. Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, tendiéndose a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
 En ningún caso formarán parte del mismo el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual.  
 
 La pertenencia al órgano de selección lo será a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie. 
 
 7.2.- El Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre mujeres y hombres en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre.  
 
 7.3.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/204, de 3 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad, adoptará las medidas oportunas que permitan a 
los/as aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder 
participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que los demás 
participantes. 
 
 7.4.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, y demás disposiciones vigentes. 
 
 Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias 
que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que 
estime pertinentes. 
 
 7.5.- Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y 
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, sin que tampoco puedan ser nombrados miembros colaboradores 
o asesores de los tribunales quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
 
 7.6.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la presencia de la 
presidencia y del secretario/a. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del/la Presidente/a del 
Tribunal. 
 
 
8. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
El proceso selectivo se realizará a través del sistema de concurso oposición.  
 
 8.1.- Fase de Oposición:  Consistirá en un único ejercicio donde se resolverá uno o 
varios casos teórico-práctico sobre las materias contenidas en el programa anexo y sobre las 
tareas a desempeñar en las áreas especificadas en estas bases, teniendo en cuenta que las 
preguntas que se contengan en el/los supuestos teórico-práctico planteados versará, al 
menos, en un 90% sobre las materias contenidas en la parte específica del programa anexo. 



 
La calificación máxima será de 10 puntos quedando eliminados los aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 5 puntos. 
 
 8.2.- Fase de concurso: La puntuación máxima a otorgar será de 4,5 puntos. 

En la fase de concurso, que no determinará, en ningún caso, por sí misma el resultado 
del proceso selectivo, el Tribunal valorará  los méritos alegados y justificados 
documentalmente por las personas aspirantes, con arreglo al baremo establecido en las 
presentes bases, siempre que guarden relación con las funciones propias del Cuerpo. Solo 
podrán participar en la fase de concurso los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. 

Junto con los resultados de la fase de oposición el Tribunal expondrá al público, en el 
Tablón de Edictos Municipal y en el Portal de Transparencia, la relación de aspirantes que, por 
haber superado dicha fase deben concurrir al concurso, emplazándolos/as para que, en el 
plazo de 5 días hábiles, presenten la documentación acreditativa de los méritos y experiencia 
previstos en la convocatoria conforme al impreso de Auto baremación del Anexo III. Los 
méritos alegados por los/as participantes deberán haber sido obtenidos o computados hasta la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. No se valorará nuevos méritos 
que no hayan sido alegados e incluidos en el Anexo III presentado, junto con la solicitud, en el 
plazo de presentación de instancias. 

La documentación justificativa deberá presentarse mediante originales que serán 
cotejados en las Oficinas de Asistencia del registro del Ayuntamiento de Osuna, o bien 
mediante copias auténticas. 

 
Las certificaciones acreditativas de la experiencia en el Ayuntamiento de Osuna, 

incluidas por los aspirantes en el impreso de autobaremación, se expedirán de oficio por parte 
de esta Administración y se incorporará a los respectivos expedientes personales de los 
interesados 

 
En dicho proceso de verificación, el Tribunal calificador podrá considerar no valorables 

el caso de méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria y otras 
circunstancias debidamente motivadas, así como en caso de apreciar errores aritméticos. El 
Tribunal no podrá valorar méritos no alegados, ni otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por los aspirantes, salvo que hayan incurrido en 
errores aritméticos, materiales o de hecho. 

 
8.3.- La fase de concurso consistirá en la valoración de los siguientes méritos, con un 

máximo de 4,5 puntos. 
 
a) Experiencia profesional (valoración máxima 2 puntos). 
Se valorará la experiencia profesional, en la forma siguiente: 
* Por cada mes de servicio completo prestados, en plazas del mismo Grupo, en el Área 

Urbanismo o Secretaría de la Administración Local de municipios con una población superior a  
10.000 habitantes, 0,10 puntos. 

*Por cada mes de servicio completo prestado en otras Administraciones Públicas, 
distintas del apartado anterior, en Áreas relacionados con el Urbanismo municipal, 0,05 puntos 

* Por cada mes de servicio completo prestado en las Administraciones Públicas, no 
valorados en los apartados anteriores, en plazas del mismo Grupo a la convocada: 0,025 
puntos. 

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial, se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. 

La experiencia profesional se acreditará a través de certificado de los servicios 
prestados emitido por el órgano competente de la Administración donde se hubiesen prestado, 
indicándose la denominación del puesto de trabajo, la naturaleza jurídica de la relación y el 
tiempo de su duración. 

 
b) Otra formación universitaria. (valoración máxima 1 punto). 
- 0,5 punto por estar en posesión de alguna titulación universitaria que esté 



directamente relacionada con las funciones del puesto, además de la considerada como 
requisito mínimo de admisión, así como estar en posesión de un Doble Grado de las ramas 
exigidas en el apartado 4.1.e). 

- 0,5 punto por estar en posesión de Máster universitario que tenga relación directa con 
la plaza convocada 

 
c) Cursos de Formación (valoración máxima 1 punto). 
- Por la participación en los 5 años anteriores a la presente convocatoria, como 

alumno/a en cursos, jornadas y seminarios de formación y perfeccionamiento, impartidos por 
Organismos Públicos y Privados, Corporaciones de Derecho Público y Organizaciones 
Sindicales, con la correspondiente homologación, siempre que versen sobre materias 
directamente relacionadas con las actividades a desarrollar en la plaza a la que se opte, 
acreditados mediante el correspondiente diploma, certificado o título expedido, con 
especificación de horas: 0,005 puntos/hora de formación. 

En caso de no justificarse la duración del curso, se considerará que el mismo tiene una 
duración de 5 horas. 
 
 8.4.- Puntuación final del concurso-oposición: La calificación final de los aspirantes 
vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en cada una de las fases. En caso de 
empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el  
ejercicio de la fase de oposición; de persistir la igualdad, por la mayor puntuación obtenida en 
los distintos apartados de la fase de concurso, en el orden fijado en las presentes Bases. 
 

Terminado el proceso de verificación de la baremación, el Tribunal hará público las 
puntuaciones finales debidamente ordenadas. Contra dicho acuerdo, podrán formularse 
alegaciones por los interesados dentro del plazo de 10 días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación del anuncio. Finalizado dicho plazo, el Tribunal calificador procederá al examen de 
las alegaciones presentadas y a la resolución de las mismas, en su caso 

 
 8.5.- Todos los anuncios de ambas fases se harán públicos por el Tribunal en la 

web del Ayuntamiento de Osuna (Portal de Transparencia), y en su tablón de anuncios. 
 

9. SUPERACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. 
 9.1.- Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en la web del 
Ayuntamiento y en su tablón de anuncios, la relación de aprobados para cada una de las 
plazas, no pudiendo proponer el acceso a la condición de funcionario/a interino/a, de un 
número superior de aprobados al de plazas convocadas. 
 
 9.2.- Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. 
La motivación de los actos del Tribunal, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 
 
 9.3.- Dentro del plazo de veinte días hábiles, contado desde el día siguiente de la 
publicación de la lista de aprobados, estos deberán aportar originales donde se acredite que 
reúnen los requisitos exigidos para tomar posesión de la plaza. 
 
 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos anteriores, 
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria, mediante cualquier 
medio de prueba admitido en derecho. 
 
 Quienes dentro el plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, o de su examen se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en las Bases, no podrán ser nombrados funcionarios/as interino/a y quedarán 
anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación. 
 
10. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO INTERINO. 



 Concluido el proceso selectivo, el/la aspirante que lo hubiese superado será nombrado 
funcionario/a interino por la Alcaldesa Presidenta en los términos previstos en la normativa 
aplicable. 
 
11.  BOLSA DE EMPLEO. 
 Se faculta a la Alcaldía Presidencia para resolver sobre la constitución de una Bola de 
Empleo con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición y no hayan obtenido 
plaza, quedando, en su caso, ordenados en función de la puntuación final obtenida, y que 
podrá utilizarse con destino a cubrir interinamente, en su caso, posibles vacantes que pudieran 
existir en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento; o bien para la contratación, en régimen 
laboral de carácter temporal, todo ello en función de las necesidades que pudieran existir. 
 
12. RECURSOS.  
 Contra la presente convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo, un 
recurso de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia», o bien un recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que, en caso de interponer un recurso 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo. 



 
 

ANEXO I 
 

PROGRAMA 
PARTE GENERAL. 
Tema 1. Estado social y democrático. Modelos, políticas y problemas actuales del Estado del 
bienestar.  
Tema 2. La transición española a la democracia. El consenso constitucional de 1978. La 
consolidación democrática.  
Tema 3. Gobiernos, partidos y sistemas de partidos en la España democrática. Sociedad civil y 
grupos de interés en España. Participación política y ciudadanía.  
Tema 4. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La 
constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional. 
Tema 5. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos 
fundamentales.  
Tema 6. La Corona. Atribuciones según la Constitución.  
Tema 7. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control dependientes de 
las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.  
Tema 8. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El 
control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones.  
Tema 9. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder 
Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: 
designación, organización y funciones.  
Tema 10. La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, 
clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de 
competencia.  
Tema 11. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, 
designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.  
Tema 12. La Administración Pública en la Constitución. La Administración Publica: concepto. 
La Administración Instrumental Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades 
públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.  
Tema 13. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos 
superiores. La Organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados 
y Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares.  
Tema 14. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos 
de Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La 
reforma de los Estatutos de Autonomía.  
Tema 15. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia 
constitucional. El marco competencial de las Entidades Locales.  
Tema 16. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los 
Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo 
y derecho de los países miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales.  
Tema 17. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la 
Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos 
indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La 
desviación de poder. T 
Tema 18. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión 
de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos 
colegiados.  
Tema 19. Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas de 
traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones.  
Tema 20. El ordenamiento jurídico-administrativo: El Derecho Administrativo: concepto y 
contenidos. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la 
Constitución. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales.  
Tema 21. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La 



potestad reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad 
reglamentaria.  
Tema 22. Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El 
interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados 
y sus derechos en el procedimiento.  
Tema. 23. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa.  
Tema 24. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de 
carácter personal.  
Tema 25. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación.  
Tema 26. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios 
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.  
Tema 27. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.  
Tema 28. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La 
ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La 
coacción administrativa directa. La vía de hecho.  
Tema 29. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo.  
Tema 30. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios 
electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común.  
Tema 31. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.  
Tema 32. La adopción de medidas provisiones. El tiempo en el procedimiento. Términos y 
plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.  
Tema 33. La instrucción del Procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados. 
Tema 34. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada del 
procedimiento administrativo común.  
Tema 35. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución 
expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación 
convencional.  
Tema 36. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución 
expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad 
Tema 37. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad.  
Tema 38. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y 
arbitraje.  
Tema 39.Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación 
pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de 
contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos 
administrativos y contratos privados.  
Tema 40. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas 
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.  

Tema 41. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del 
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de 
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.  

Tema 42. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y 
contra la violencia de género en las Administraciones Públicas.  

Tema 43. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas 
selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de 
puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones 
administrativas de los funcionarios locales.  

Tema 44. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 



Garantía de los Derechos Digitales y restante normativa de aplicación. Principios. Derechos del 
interesado. Responsable del tratamiento y encargado del tratamiento. Recursos, 
responsabilidad y sanciones. Disposiciones relativas a situaciones específicas de tratamiento.  

PARTE ESPECÍFICA. 

Tema 45. La vivienda protegida. Antecedentes. Concepto de vivienda protegida: VPO. 
Legislación anterior a la Constitución de 1978. Concepto legal de vivienda protegida según Ley 
13/2005, de 11 de noviembre. Conclusiones derivadas del concepto legal VPO. Concepto 
reglamentario de VPO. Precio de la VPO. Titularidad de la VPO. 

Tema 46.Calificación provisional y definitiva de la vivienda protegida. Procedimiento de calificación. 
Alojamientos protegidos. Valor del suelo destinado a vivienda protegida. 

Tema 47. Registros municipales de demandantes de VPO: Objeto, Requisitos de las personas para 
su inscripción en el Registro. Solicitud de inscripción. Inscripción. Comunicación de 
modificación de datos. Vigencia de la inscripción, renovaciones y supuesto de cancelación. 

Tema 48.Acceso y adjudicación de viviendas protegidas: Acceso a la vivienda protegida. Destino y 
ocupación. Selección de destinatarios. La Adjudicacion. Contratos de viviendas protegidas. 
Percepción de cantidades a cuenta del precio. 

Tema 49 Uso y destino de las viviendas protegidas: Personas promotoras. Titularidad de los 
derechos sobre la vivienda protegida. Limitaciones legales a la facultad de disponer: Destino a 
residencia habitual y permanente durante el tiempo que dure el régimen legal de protección. 

Tema 50.Transmisiones de viviendas protegidas: Régimen de las segunda o posteriores 
transmisiones de las viviendas calificadas como protegidas. Requisitos. Precio máximo de venta. 
Régimen de comunicaciones y autorización previas a la transmisión. 

Tema 51.Descalificación de la vivienda protegida: Duración del régimen legal de protección. 
Descalificaciones de viviendas protegidas adquiridas, adjudicadas o construidas para uso 
propio. Ayudas y subvenciones. 

Tema 52.Ordenación del Territorio y Urbanismo I: Evolución legislativa en materia de urbanismo. 
La Ley de suelo de 1956. Ley de suelo de 1976. La Constitución Española de 1978 y la Ley 
8/1990, de 25 de julio, de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo. La 
sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo. Ley 6/1998, de 13 de abril, 
sobre Régimen del suelo y valoraciones y la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo. Sistema 
vigente de fuentes. Legislación Estatal. Legislación autonómica en Andalucía. Competencias en 
materia de Urbanismo. 

Tema 53. Ordenación del Territorio y Urbanismo II: La Ordenación del Territorio y el Urbanismo. 
Concepto y diferencias. La planificación territorial. El Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía (POTA). El Plan de Protección del Corredor Litoral de Andalucía. Los Planes de 
Ordenación del Territorio de ámbito subregional (POTS). Los Planes con Incidencia en la 
Ordenación del Territorio (PIOT). Relaciones entre el Urbanismo y la Ordenación del Territorio. 

Tema 54. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía y el 
Decreto 60/2010, de 16 de marzo por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Modificaciones legales operadas tanto 
en la LOUA como en el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. 

Tema 55. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: Estructura y Contenido. 

Tema 56.- La Ordenación Urbanística I: Los Instrumentos de la Ordenación Urbanística. Los 
Instrumentos de Planeamiento: Naturaleza jurídica de los planes urbanísticos. El contenido 
documental mínimo de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico. Los Planes como 
disposiciones de carácter general. Planeamiento General: Los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística. Otros instrumentos de planeamiento general: Los Planes de 
Ordenación Intermunicipal. Los Planes de Sectorización. 

Tema 57.-  Las dotaciones urbanísticas y los patrimonios públicos del suelo: Los suelos 
dotacionales. Los estándares urbanísticos. La adquisición por el municipio de los suelos 
dotacionales públicos. Los patrimonios públicos del suelo. 

Tema 58.- La Ordenación Urbanística II: Planeamiento de desarrollo: Los Planes Parciales de 
Ordenación Los Planes Especiales. Los Estudios de Detalle. Los Catálogos y restantes 



Instrumentos de la Ordenación Urbanística. 

Tema 59.-  Elaboración y aprobación de los planes urbanísticos: El procedimiento aprobatorio del 
planeamiento general. 

Tema 60.- Elaboración y aprobación de los planes de desarrollo. Información pública y 
participación ciudadana.  

Tema 61.- Vigencia e Innovación de los planes urbanísticos. Publicación y registro de los 
instrumentos de planeamiento. 

Tema 62.-Concepto de suelo. Su contenido estatutario. Técnicas de la legislación urbanística: 
La clasificación y la calificación urbanística. Categorías de suelo según el Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana 

Tema 63.-  Contenido urbanístico de la propiedad del suelo. Régimen jurídico del suelo urbano y 
urbanizable: Terrenos con la consideración de suelo urbano. Categorías de Suelo Urbano. 

Tema 64.- Categorías de Suelo Urbanizable. Derechos y deberes inherentes a dichas clases de suelo: 
Régimen de deberes en suelo urbano. Régimen de deberes en suelo urbanizable. Régimen de 
derechos en suelo urbano. Régimen de derechos en suelo urbanizable. 

Tema 65.- Régimen Jurídico del Suelo no urbanizable: Terrenos con la consideración de suelo no 
urbanizable. Régimen General de Derechos y Deberes del Suelo No Urbanizable. El régimen 
específico de derechos del Suelo No Urbanizable común. El régimen específico de derechos del 
Suelo No Urbanizable de especial protección. Usos provisionales y normas de aplicación directa en 
el Suelo No Urbanizable. El uso excepcional del suelo no urbanizable: Las Actuaciones de Interés 
Público en Suelo No Urbanizable. Contenido propio de los proyectos de actuación. Procedimiento 
de aprobación de los Proyectos de Actuación. 

Tema 66.- Expropiación forzosa y la Responsabilidad Patrimonial de la Administración: La 
expropiación forzosa en el ámbito urbanístico: Supuestos de expropiación urbanística. 
Procedimientos de expropiación forzosa en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
Responsabilidad de la Administración en materia urbanística: Requisitos para exigir responsabilidad 
de la Administración. Supuestos indemnizatorios. Especial referencia a la desclasificación del suelo 
como supuesto de responsabilidad patrimonial para su titular. 

Tema 67.-  La ejecución del planeamiento: Requisitos previos de la ejecución urbanística: 
Contenido de la actividad administrativa de ejecución. Delimitación de las unidades de 
ejecución. Elección, establecimiento y sustitución del sistema de actuación. 

Tema 68.-. El convenio de gestión urbanística. El principio de equidistribución de beneficios y 
cargas: Laequidistribución de cargas y beneficios de los planes y la justa distribución de 
cargas y beneficios entre los propietarios. 

Tema 69.-  Las actuaciones sistemáticas a través de los sistemas de actuación urbanística: Compensación, 
Cooperación y Expropiación. 

Tema 70.- Los instrumentos de ejecución jurídica y material: Proyectos de Reparcelación y de 
Urbanización. La recepción de las obras de urbanización y la conservación de la urbanización. 
Entidades Urbanísticas de conservación. 

Tema 71.- El deber de edificar y conservar la edificación. El deber de rehabilitación. El informe de 
evaluación de edificios. Las órdenes de ejecución de obras de conservación y mejora. La ejecución 
subsidiaria de las órdenes de ejecución. La ruina urbanística y la ruina inminente. 

Tema 72.- La intervención administrativa preventiva. Marco legal de las licencias urbanísticas, con 
especial referencia al Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Actos sujetos a la licencia urbanística según la legislación urbanística andaluza. Actos 
excluidos del deber de obtener licencia urbanística previa.  

Tema 73.- Tipología de las licencias urbanísticas. La licencia urbanística de edificación, obras e 
instalaciones. Licencias de obras parciales. Licencias parciales de ocupación o utilización. Las 
licencias de actuaciones urbanísticas estables. Las licencias de usos y obras provisionales. 



Parcelaciones en suelo no urbanizable. La licencia de parcelación y actos reveladores de 
parcelación urbanística. 
Tema 74.- El procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas. Informes, trámites y 
autorizaciones de la normativa sectorial. Inicio de la ejecución de obras de edificación. El proyecto 
técnico. El visado colegial: Supuestos de visado obligatorio. Tratamiento singular de los trabajos 
profesionales contratados por Administraciones Públicas. Instrumentos alternativos para verificar los 
cometidos antes asignados al visado. 

Tema 75.- El silencio administrativo en el procedimiento de otorgamiento de licencia urbanística. 
La caducidad de las licencias. Transmisión de las licencias. 

Tema 76.- La declaración responsable y la comunicación previa en materia de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio. Naturaleza jurídica y distinción entre ambas figuras. Actuaciones en 
materia de obras. Actuaciones en materia de usos. Actuaciones sujetas a comunicación previa. 
Efectos de la presentación de la declaración responsable o comunicación previa. El control de las 
actuaciones declaradas o comunicadas. 

Tema 77.- Restablecimiento de la legalidad y potestad sancionadora frente a actuaciones sometidas 
a declaración responsable o comunicación previa. 

Tema 78.-  La inspección urbanística. Potestades de ejercicio debido. Elementos de la Inspección. 
Naturaleza y principios de la inspección urbanística. Fines de la Inspección. Facultades y deberes 
de los inspectores. Condición de agentes de la autoridad. La entrada en el domicilio de los 
inspectores. Las Actas de Inspección. 

Tema 79.- El restablecimiento del orden jurídico perturbado y reposición de la realidad física 
alterada. La medida cautelar de suspensión de las obras. El procedimiento de protección de la 
legalidad urbanística. Aspectos generales. Procedimiento para el restablecimiento de 
protección de la legalidad urbanística en el caso de obras incompatibles, y en el caso de obras 
manifiestamente incompatibles. 

Tema 80.- El procedimiento de protección de la legalidad urbanística en el caso de obras que 
puedan ser compatibles. La legalización de las obras. La reposición de la realidad física alterada. 
Multas coercitivas. El cumplimiento por equivalencia. Relación entre actuaciones de protección de la 
legalidad y procedimiento sancionador. 

Tema 81.- Edificaciones en situación de fuera de ordenación. Definición y características de la 
situación de fuera de ordenación. Tipos de fuera de ordenación. Obras y usos en edificios 
fuera de ordenación. Finalización de la situación de fuera de ordenación. Constancia registral 
de inmuebles en situación de fuera de ordenación. Especial referencia a la situación de fuera de 
ordenación en el PGOU de Osuna. 
Tema 82.- Edificaciones en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación. 
Supuestos de hecho. Aspectos básicos del Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de 
medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía: Ámbito de aplicación. Régimen de las edificaciones 
terminadas antes de la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, y de la entrada en 
vigor de la Ley 8/1990, de 25 de julio. Reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de 
ordenación. Procedimiento de reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de 
ordenación. 

Tema 83.- Las infracciones urbanísticas y sus consecuencias jurídicas. Principios del Derecho 
Urbanístico Sancionador. Las personas responsables. Responsabilidad administrativa y penal. 
Traslado de actuaciones delictivas al Ministerio Fiscal. Concurrencia entre el procedimiento 
sancionador y el penal. 

Tema 84.- Las infracciones urbanísticas. Reserva de ley y tipicidad. Los tipos básicos y específicos 
de las infracciones urbanísticas. La antijuridicidad. La culpabilidad. Concurso de infracciones y 
concursos de normas punitivas. Concurso entre las diferentes normas sancionadoras de la propia 
LOUA. 

Tema 85.- Las consecuencias de las infracciones urbanísticas en especial, las sanciones y su 



graduación. Las medidas sancionadoras accesorias. Reglas legales de concreción de las 
multas. La eliminación del beneficio obtenido con la infracción administrativa. Reducción de las 
multas y de las sanciones accesorias. Extinción de la responsabilidad: La muerte de la persona 
física responsable. La prescripción de la infracción urbanística. La prescripción de la sanción. El 
cobro de la sanción urbanística. Medidas ejecutivas. El embargo. El destino de las multas. 

Tema 86.- El procedimiento sancionador. Competencia sancionadora. Principios generales del 
procedimiento sancionador. Relación con otros procedimientos previstos en la propia LOUA. La 
caducidad del procedimiento. 

Tema 87.- Cuestiones conexas a la disciplina urbanística: Medidas de garantía y publicidad. La 
inscripción en el registro de la propiedad de los actos de edificación. Inscripción de obras 
nuevas. Las parcelaciones en el Registro de la Propiedad. Responsabilidad Patrimonial de la 
Administración en materia de Disciplina Urbanística: Supuestos indemnizatorios. Perspectiva 
penal de los ilícitos urbanísticos. Delitos sobre ordenación del territorio y urbanismo. La 
demolición en vía penal. 

Tema 88.- Los efectos de la transposición de la Directiva de Servicios por la Ley 17/2009 y de las 
modificaciones introducidas por la Ley 25/2009 para el régimen de autorización de actividades. 
Los instrumentos de intervención y control preventivo de las actividades: Licencias de actividad, 
comunicación y declaración responsable y procedimiento de verificación posterior. La 
declaración responsable y la calificación ambiental. La inspección de los establecimientos. La 
transmisión o cambio de titularidad de actividades. Disciplina de Actividades. 

Tema 89.- Los espectáculos públicos y las actividades recreativas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Competencias autonómicas y competencias de los 
municipios. Modalidades de espectáculos públicos y actividades recreativas, tipos de 
establecimientos públicos y requisitos para su celebración, apertura o instalación. Horarios de 
apertura y cierre de los establecimientos públicos. 
Tema 90.- Inspección y control de los establecimientos públicos. Régimen Sancionador. Los 
espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario: 
Concepto, requisitos y procedimiento para su autorización. 



ANEXO II 

 
INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE EN  EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 
INTERINAMENTE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO 
A1, DEL AYUNTAMIENTO DE OSUNA. 

 
NOMBRE Y APELLIDOS  D.N.I.  

DIRECCIÓN  TELÉFONO  

MUNICIPIO  C.P.  PROVINCIA  

   

 
DECLARACIÓN: Que habiéndose convocado proceso selectivo para cubrir una plaza de 
Técnico de Administración General, Grupo A1, como funcionario interino del Ayuntamiento de 
Osuna, el/la abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente 
instancia, y que reúne los requisitos exigidos en las Bases que rigen la Convocatoria. 

 
En consideración SOLICITA, tenga por admitido la presente instancia junto con la 
documentación que se acompaña, interesando sea admitido/a a participar en el proceso 
selectivo indicado. 

 
Documentación que se adjunta:  

A) Modelo de autobaremación, debidamente cumplimentado. 

 
Que me someto y acepto expresamente las bases de la presente convocatoria.  

 
En ________________, a ______ de _________ de 2021 

 
Fdo.:_______________________________ 

 
 

 

 

 

 

 

 

SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE OSUNA 



ANEXO III 
MODELO DE AUTOBAREMACIÓN 

 
NOMBRE Y APELLIDOS: ____________________________________________________ 
DNI: _______________________ TELÉF. DE CONTACTO: _________________________ 
Email: ____________________________________________________________________ 
 
Experiencia profesional – máximo 2 puntos.- Resuma las contrataciones que constan en las 
certificaciones de empresa/informe de vida laboral, indicando los periodos: 

 
Doc 
nº 

Entidad Desde 
mes/año

Hasta 
mes/año

Meses Puntos   

1             

2             

3             

SUMA EXPERIENCIA PROFESIONAL     

 
B) Otra formación universitaria – máximo 1 punto.- Consigne y numere la documentación de 
los cursos que acredita, indicando la siguiente información: 
 

Doc nº Título Nº 
Horas

Puntos  

1     
2     
3     

SUMA OTRA FORMACIÓN UNIVERSITARIA  
 
C) Cursos de Formación - máximo 1 punto.- Consigne y numere la documentación de los 
cursos que acredita, indicando la siguiente información: 
 

Doc nº Título Nº 
Horas

Puntos  

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     

10     
SUMA CURSO FORMACIÓN  

 
TOTAL PUNTOS BAREMACIÓN  

El/la interesado/a declara ser ciertos los datos aportados, comprometiéndose a presentar la 
documentación acreditativa de los mismos conforme a las Bases de la convocatoria. 

En _______________, a ______ de _________ de 2021 

Firma 

 


